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P i j . 
PODER LEJIBLATIVO. 

L t i 10 de 1878 (14 d e n a j o ) , que l i m i u la ad-
judicación de loe t e r r enos ba ld íos de la Na -

U í í l de 1818 ( M de m a j o ) , adicional a U de 
U d e n a j o de 18«», q u e adiciona i reforma 
la de 84 de abril de l s < 4 , que o rgan iza el 
impues to I la renta de a a l i n a a . . . . . s i 417 

Le i 7 8 de 187* (14 d e m a y o ) , por l a . cual s e 
coaceden c ie r t a s antor icacioues al Pode r 
E jeco t iTo 477 

S e n a d o — A c t a de instalación e n sesiones es 
t r a o r d i n a r i a s . , 477 

Cámara de Represen tan tes—Ses ión noc tu rna 
del 8 de m a y o de 187.1 478 

Ac ta de cUosnra—Ses ión del día 8 de m a y o de 
1878 • 478 ' 

PODER EJECUTIVO. 
Decre to ( d e 16 de m a y o de 1878) por el cual 

s e adiciona un ar t iculo dei de C d e ¡alio de 
1848, " sobre adminis t rac ión de los Ter r i to -
rios nac iona les . " 479 

SECRETAS! a DE HACIKXDA i r o v E S T o . 
Con t r a t a provis ional de 6 de m a n o de 1873, 

ce l eb rado con el seflor Crónidas A. Hopea 
para la conducción del co r reo de encomien-
das de la l inea del Noroes te 479 

C o s t r a t o de 10 de n i r u de 1878, ce lebrado 
coo el aefior 8 a u r n i n o Pére* . para a r renda-
mien to de local d e la Adminis t ración subal-
t e rna de H a c i e n d a nacional i oficina telegrá-
fica de A m b a l e m s 480 

SECUTARIA DEL TESORO I CREDITO K. 
Relación de operac iones de ca ja de la Te-

sorer ía j eue ra l de la Dnlon 480 

SECRETARIA DE OCERRA I MARINA. 
Resolución d ic tada s o b r e un memor ia l del se-

ñ o r Se i j io Mufios, c o m o apoderado , kc. &c. 480 
Memorial del sefior Manuel J. Duefias, i reso-

lución 480 
Aviso oficial 480 

P o d e r L e j i s l a t l r o . 

L E I 7 0 d e 1 8 7 3 
( 1 4 d a m a y o ) , 

que Umita la ad judicac ión de los t e r renos baldíos 
da la Nación . 

U CMKreM de I w EaUáss t i l d a s de C e l s a U a 

DECRETA : 

A r t 1." Mientras se verifica el COD-
trato definit ivo p a r a l a conetrnccion de' 
ferrocarril del Nor te i de los ferrocarri-
les de Baca ramanga i Cúcuia a Pa tu -
ria, i se hace la adjudicación de loe 
baldíos que deban darse a las Compa-
ñía* emprosarias de dichos ferrocarriles, 
ai! como miéntrae se adjudican a la 
OompaOía del ferrocarril ele Cali a Bue-
naventura las q u e le corresponden, el 
Pode r Ejecut ivo de la Union se absten-
d r á d e hacer adjudicaciones de t ierras 
baldíaa d e l a s q u e estén si tuadas en las 
linea* de loe proyectados ferrocarri les, 
0 8 D D mi r iámet ro de distancia de ellas.. 

A r t S.° Desde q u e se proyecte la 
construcción de a fgana nueva via u 
obra públ ica que h*ya de fomentarse 
con la oeeion de tierra» baldías, el Po-
d e r E jecu t ivo observará respecto de 
ella la abstención q u e se prescribe en 
el artácnlo anterior. 

Art . 8.» Los baldíos por donde hayan 
de construirse tales ferrocarriles i los 
aue quedan a a n o i o t ro lado hasta la 
dis tancia de un mir iámetro , los reserva 
l a Nación para hacer las adjudicaciones 
ofrecidas o q u e se ofrexoan a las Com-
ponías empreear ias i para destinar los 
restantes al fomento de nuevas pobla 
ciooos i a la amortización de vales de 
la deuda estertor por el sistema de re-
mate i previo el correspondiente avalúo. 

A r t 4 * (Transitorio). N o obs tante 
lo dispuesto en los ar t ículos anteriores, 
•1 Poder E jecu t ivo puede decretar en 
favor de particulares la adjndicaoion 
do tierra» baldíaa situadas en la* líneas 
de loa ferrocarriles q u e se proyecten o 
a on mir iámetro de distancia de ellas, 
riaupre q u e se oompruebe q u e cuando 
ae publico la p resente lei estaban y a 

presentados los títulos de tierras bal-
días, i practicadas las dilijencias previas 
q u e las leyes exi jen para que el Go-
bierno declare def ini t ivamente adjudi-
cados los terrenos. 

Dada en Bogotá, a ocho de mayo de 
mil ochocientos setenta i tres. 

Ei Presidente del Senado de Pleni-
p o t e n c i a r i o s , E C J E N I O U A E N A . 

El Presidente de lu Cámara de Rn-
presentantes, J . M. M A L D O N A D O N E M A . 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio E. Pertz. 

El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes, Jote María Quijano O. 

Bogotá, 14 de mayo de 1873. 
Publique;*.- i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 
(L.S.) AI. M O R I L L O . 

El Secretario de Hacienda i Fomento , 
A g c i L K O P A R R A . 

L E I 7 1 D E 1 S 7 3 
( 1 4 d e m a y o ) , 

adicional a la de 24 de m a y o de 1869, que adiciona 
i reforma la de 24 de abril da 186A, q u e o rgan i i a 

el impues to i la renta de salinas. 

El Catgrtso de las Estada* TSUM d< MsaU» 
DECRETA : 

Art . único. La designación de las 
vias de comnnicacion a qne se refiere 
el ar t iculo 5.° de la lei de 24 de mayo 
de IS69, corresponde al Poder Ejecu-
tivo nacional, de accerdo con el res-
pectivo Estado. 

Dada en Bogotá, a doce de mayo de 
mil ochocientos setenta i tres. 

El Presidente del Senado de Pleni-
p o t e n c i a r i o s , M . P L A T A A Z C E S O . 

El Pres idente de la Cámara de Re-
presentantes , J . M . MALDOMADO N E I R A . 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio E. Plrez. 

El Secretar iode la Cámara de Repre-
sentantes, Joti María Quijano Otero. 

Bogotá, 14 de mayo de 1873. 
Publiqucae i ejecútese. 

El Pre8idente 'de la Union, 

(L. S.) M. M U R I L L O . 
El Secretario de Hac ienda i Fomento , 

AQCILKO P A R R A . 

L E I 7 3 D E 1 8 7 3 

( 1 4 d a m a y o ) , 
por la cual se conceden c ier tas au tor izac iones al 

Poder E jecu t ivo . 

El Castras* de las Estada* laldM de CttaaMa 

DECRETA : 

Art . 1.» Autorizase al Poder Ejecu-
t ivo para que, consultando el mejor 
servicio público, pueda separar la Ajen-
cia de correos de la Administración de 
Hacienda nacional exis tente en Pana 
má, formando,en consecuencia, dos ofi 
ciñas distintas e independientes, capa 
ees de m a r c h | r con toda regularidad, 
prestando cada una el servicio que por 
su naturaleza le corresponda conforme 
a las leyes. 

Ar t . 2 " Autor izase igualmente al 
Poder Ejecut ivo para adscribir el De-
par tamento de correos a la Secretaria 
del despacho <jue considere convenien-
te , i para supr imir el empleo de Direc-
tor jeneral de correos-

A r t 3.° El Gobierno jeneral puede 
permit i r el establecimiento de sjenciae 
póstalas eatranjeras en el ter r i tor io de 

Colombia para la correspondencia de 
tránsito, siempre que las a jencias se su-
jeten a las condiciones siguientes : 

1.» A entregar en la oficina postal 
del Gobierno toda la correspondencia 
local q u e reciban ; 

2.» A no recibir correspondencia lo-
cal sino de la oficina postal de la Na,-
cu o o de la del Estado, o la que t enga 
adherida la es tampil la que, según sn 
tirso, le corresponde conforme a la ta 
rif» nacional ; 

3.« A que la correspondencia local 
qne reciban i la q u e envíen j ire en bs-
lija especial cerrada i sellada con el 
sello de la oficina de sn procedencia; 

4." A que las balijas de tránsito ven-
gan i 6Ígan cerradas i selladas con el 
sello de la oficina de donde se dir i jan ; 

5.* A trasportar gratis la correspon-
dencia e impresos que reciban de una 
oficina poBtal nacional para otra de 
esta clase q n e se encuentre en la via 
que recorran sus bnqueB o sns conduc-
tores ; i 

6.» A trasportar gratis por sus ba-
ques o conductores, en la ruta de sus 
viajes, la correspondencia e impresos 
q o e 6e les envien o que dir i jan los em-
p'eados de la Nación en el estranjero. 

Art. 4." El Poder E jecu t ivo ha rá 
codificar las disposiciones vijentes sobre 
el servicio po6tal en edición especial. 

Dada en Bogotá, a doce de mayo 
do mil ochocientos setenta i tres. 

El Presidente del Senado de Pleni-
p o t e n c i a r i o s , M . P L A T A A Z U E R O 

El Pres idente de la Cámara de Re-
p r e s e n t a n t e s , R A M Ó N B . J I M E N O . 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio E. Pérez. 

El Secretar io de la Cámara de Re-
presentantes , Jo»í María Quijano O. 

Bogotá, 14 de mayo de 1873. 
í 'obl iquesc i ejecútese. 

El Pres idente de la Union, 

(L. S.) M. M U R I L L O . 
El Secretario de Hac ienda i Fomento, 

A Q D I L E O P A R R A . 

S E . 1 A D O . 

1CT1 1)E 15STÍLAC10S 
S * S E S I O N E S E S T R A O R D I N A R I A S . 

En Bogotá, el dia cuatro do mayo de 
mil ochocientos setenta i tres, a las 
doce i múdia do la mañana, se reunie-
ron en J u u t a preparatoria, en el local 
de costumbre, los Benores Senadores 
Santos Acosta, Daniel Aldana, Serjio 
Arboleda , Enjen io Baéna, Domingo 
Caicedo, Domnino Castro, Inocencio 
Cucalón, Ignacio Díaz Granádoe, Anto-
nio Del Real, Constancio Franco, Adol-
fo H m k e r , Matías Herrera, Mateo I tu-
rralde, J e sús María López, Antonio J . 
Maya, J o a n Mendoza, J u a n José Miró, 
Manuel P la ta Azaero, Wenceslao Pi-' 
zano, Luis María Restrepo, Joaqn in 
Riáscos, Erastno Rienx, Rafael Rivss , 
Ramón Rosales i Silvestre Serrano. El 
señor Senador Pedro Cortés Holguin 
e t tuvo ausente, habiendo presentado 
escusa lejí t ima. 

Según lo prevenido en los artículos 
3 o i 4.® del Reglamento , faeron Presi-
dente i Secretar io de la J u n t a los mis 
mos señores qne ejercieron estas funcio-
nes en el ú l t imo período reglamentario 
de las sesiones ordinarias. 

Di6 el Pres idente al señor Senador 
H Mendoia la oomision de part icipar a la 

Cámara d« Representantes qne la del 
Senado se hal laba en disposición de con-
t inuar sus tareas lejislativas en sesiones 
egtraordinsrias, en vi r tud del decreto 
de convocacion eepedido por el Pode r 
Ejecutivo, i luego de recibida igoal no-
ticia de la Cámara de Representantes, 
por medio del menssje oral q n e t r a jo 
el honorable señor Guillermo León, los 
miembros de la J u n t a , puertos en pié, 
declararon const i tucionalmente insta-
lado el Senado de Plenipotenciarios i 
abiertas sus sesiones estraordinarias. 

Procedióse luego a verificar las elec-
ciones de Presidente i Vicepresidente 
del Senado, de acuerdo con los artícu-
los 8." i 37 del Reglamento, i los ciu-
dadanos Resales i Rieux, como escruta 
dores designados al efecto, dieron cuen-
t a de estos resultados: 

ELECCION DE PRESIDENTE. 

En esta votacion se halló el siguiente 
resultado : 

Por el c iudadano Plata 
Azuero, diez i seis votos . . . 16 votos. 

Por el ciudadano Eujen io 
Baéna, cinco votos 5 id. 

Uno por cada uno de los 
señores Pedro Cortés Hol-
gain i JesnB María López. . . 2 id. 

Total 23 id. 

Obtuvo el señor P la ta Azuero el nú-
mero de votos necesario, i luego, decla-
rado electo por el Senado, ocupó el 
puesto correspondiente, promet iendo 
por su palabra de honor cumpl i r fiel i 
exactamente los deberes de Pres idente 
i miembro del Senado do Plenipoten 
ciarios. Eu seguida prometieron los do-
mas señores Senadores cumplir del 
mismo modo con BUS obligaciones co-
mo Senadores de los Estados de la 
U n i a n . . 

ELECCION DE V I C E P R E S I D E N T E . 

En este acto los votos se distribuye-
ron as! : 

Por el ciudadano Dorniu 
go Caicedo J s votos. 

Por el ciudadano Enjenio 
Baéna 5 ¡d. 

Por el ciudadano Antonio 
J . Maya . . . . . . . . . ü id. 

Por el ciudadano Rafael 
Rívas 4 id. 

Uno por cada uno de los 
señores Pedro Cortés Hol -
guin, Ramón Rosales, Ino-
cencio Cucalón i Constancio 
Franco 4 ¡d. 

Total 23 votos. 

I como ninguno de ustos señores ob-
t u v i e s e e l D Ú m e r o d e B u f r a j i o s p r e c i s o , 
hubo de repetirse el acto, 1 entonces »• 
halló este reBultado: 

P o r el oiudadano Eujenio 
Baéna 14 votos. 

Por el ciudadano Domingo 
Caicedo J . . . . 1 0 id. 

Total 24 voto». 

E l ciudadano Baéna reunió la plura-
lidad a bao. uta de votos, i el Senado lo 
deolaró electo BU Vicepresidente. 

Hizo leer después el Pres idente el 
ar t ículo 44 del Reg lamen to , i en vi r tud 
de lo que en él ÍU dispone declaró que 
no habia necesidad de hacer nueva 
eleocion de Secretario, pues qne es taba 
preaente el q n e lo f u é en las seaionas 


